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1. autónomo: es el patrimonio de propósito exclusivo, independiente y separado, tanto jurídica como 
contablemente del patrimonio de la persona jurídica que lo administra y de cualquier otro patrimonio que 
esté bajo su administración, así como del patrimonio de quien lo constituye y de cualquier otra persona que 
pudiera tener interés en la operación para la cual fue creado. La transferencia de los bienes al patrimonio es 
de carácter irrevocable y los mismos son inembargables. Adicionalmente a lo establecido en esta definición, 
cada patrimonio autónomo constará de una denominación y características propias, además de cualidades 
particulares según su aplicación en el ámbito de fondos de inversión, titularización o fideicomisos de oferta 
pública. 2. fideicomitido: es el patrimonio autónomo conformado por los bienes y/o derechos de naturaleza 
mobiliaria o inmobiliaria, corporal o incorporal, que el fideicomitente ha transmitido al fiduciario para la 
constitución de un fideicomiso, así como sus frutos y accesorios. Los bienes y/o derechos transmitidos por el 
fideicomitente, los frutos que éstos generen y los bienes incorporados durante la vigencia del fideicomiso, 
constituyen los activos del fideicomiso. Cuando se emitan valores de oferta pública con cargo al patrimonio 
del fideicomiso, éste tendrá, desde el momento de su constitución, carácter irrevocable. 3. separado: Es 
aquel patrimonio autónomo, inembargable e irrevocable cuya constitución se perfecciona con la suscripción 
del contrato de emisión marco del programa de valores titularizados, para que con cargo al mismo, a través 
de una compañía titularizadora, se emitan dichos valores. La transferencia de los bienes al patrimonio es de 
carácter irrevocable y los mismos son inembargables.


